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ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de la utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar, administrativamente y aprobar el proyecto 
de .ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora y seccionamiento:
Emplazamiento: Carretera a Güejar Sierra, kilómetro 7.3.
Término municipal: Güejar Sierra,
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25-20 KV 5 por 100/3 por 306- 

230 V.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 2.190.750 pesetas.
f) Finalidad de 'la instalación: Maniobra de las actuales 

líneas, cuyo origen es la central del Castillo, motivado por la 
construcción del embalse de Canales.

g) Referencia: 2.672/A. T.
Las obras se ajustarán en ¡.o que no resulte modificado por 

la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
ca*o, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado con las 
obliga.das modificaciones que resulten de su adaptación a la 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelentísima 
Diputación Provincial de Granada y Ayuntamiento de Güejar 
Sierra.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, lo de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Hu
berto Meermans Hurtado.—4.411-14.

14737 RESOLUCION de 10 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación,-solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de ía utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios. ordenados en lo6 capítulos III, del De
creto 2617/1966, Sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2019/1966, de 20 de octubre, Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.*.
b) Domicilio: Granada,. Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica.
Origen: C. T. «Parque Genil I», expediente 2.347/A. T.
Final: C. T. «Parque Genil II», y salida al C. T. «Clínica 

Inmaculada».
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,511.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 1 poí- 150 milímetros cuadrados 

aislamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora.
Emplazamiento: «Parque Genil II», edificio Gudalquivir.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
í) Presupuesto: 2.551.853 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia; 2.704/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado pór 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, lo de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Hu
berto Meermans Hurtado.—4.412-14.

14738 RESOLUCION de 13 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», con do
micilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utlidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto' 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctrica, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación elcétrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Terrazos Clima», en término municipal de Ba
dajoz.

Final: C. T. número 1 de Talavera la Real.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: Tramo sencillo. 0,745; tramo do

ble, 0,422.
Tensión de servicio: 28 KV. 
Conductores: Aluminio-acero, 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena. 
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1.883.022 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.022.

Declarar en concreto la utlidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación dé su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 13 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.390-14.

14739 RESOLUCION de 13 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente 23.654 - R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, número 53, por la que 
solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de linea eléctrica de M. T. a 
10 KV. y centro de transformación de 400 KVA., cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2817/1066, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1986, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.



Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la 
instalación de línea eléctrica de M. T. a 10 KV. y centro de 
transformación de 400 KVA., cuyas principales características 
son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 10 KV., con 
entronque en la línea do «Unión Eléctrica, S. A.», Bañeza-I, con 
una longitud de 96 metros cruzando la CN-VI-Madrid-Coruña, 
ccn conductores de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadra
dos, LA-30, aisladores dé vidrio ESA número 1.503, en cadena 
de tres elementos y apoyos metálicos de celosía continuando sub
terránea. :on conductores unipolares, con aislamiento PVC, en 
una longitud de 66 metros hasta un centro de transformación de 
tipo caseta de 400 KVA., tensiones 10/6 KV./380-220 V., que 
se instalará en la industria San Dimas, sita junto a la CN-VI 
kilómetro 3 03/10 én La Bañeza (León).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su. Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación* no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento, de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 13 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—9.352-C.

14740 RESOLUCION de 13 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Toledo, por la que se autoriza 
a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica 
que se reseña (E-5.177).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
linea de la de Valmojado-Villamanta a columna fábrica IBMEI 
en Valmojado'.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de 
una línea a 15 KV. tipo normalizado UNESA LA-56 (sección 
total del cable 54,6 milímetros cuadrados) con una longitud de 
856 metros en dos alineaciones de 565 metros y 291 metros.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre con las condiciones generale. 1.a y 5.a, señaladas en 
el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

1. * Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 
autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efecto de reconoci
miento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Regla
mentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

6. a La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 13 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.—9.349-C.

14741 RESOLUCION de 14 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Toledo, por la que se autoriza 
a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica 
que se reseña (E-5.252).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial, 
a Instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid, 20, solicitando autorización

y aprobación del proyecto de ejecución para el retranqueo de la 
línea a 15 KV. de Casarrubios-Valmojado a C. T. calle Las Eras, 
Valmojado.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la sustitución de línea 
por encontrarse en malas condiciones. La línea que se sus
tituye está compuesta de dos tramos, uno aéreo de 731 metros 
de longitud con cable de aluminio-acero UNE-50, y otro subterrá
neo de 108 metros en donde se utilizarán cables normalizado por 
UESA Aluminio 1 por 95 milímetros Cuadrados.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar el- proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

  Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17, del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyec
to presentado, con las variaciones qué, en su caso, se soliciten 
y autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efecto de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Re
glamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción, y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

6. a La Administración dejará sin efecto, la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumplimien
to de las condiciones impuestas en ella!

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 14 de mayo de 1980.—El Delegados provincial.—9.363-C.

14742 RESOLUCION de 20 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobr expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 7, línea seccionamiento El Prado- 
Caseta Riegos.

Final: Anillo polígono.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.a etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.  -
Finalidad de la instalación: Alimentación al polígono EL Pra

do, en Mérida. 
Presupuesto: 288.045 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.164.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Lev 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.


